
Causa No. 076-2014-TCE 

PÁGINA WEB-CARTELERA VIRTUAL DEL TCE 

A: PÚBLICO EN GENERAL 

En el juicio No. 076-2014-TCE, que como accionante sigue, el señor GONZALO CORNELIO ROCA 

NIETO, en contra del CONSEJO NACIONAL ELECTORAL se ha dictado lo que sigue: 

CAUSA No. 076-2014-TCE 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL- Quito, Distrito Metropolitano, 1 de abril de 2014, las 
09h15.- VISTOS.- Agréguese al expediente: Un escrito y (30) treinta anexos del señor Gonzalo 
Cornelio Roca Nieto, presentados en la Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral, el 
día 31 de marzo de 2014, a las 16h50. PRIMERO.- Mediante providencia de fecha 31 de marzo de 
2014, a las 09h04, dentro de la presente causa dicté un Auto de Archivo, de conformidad a lo 
dispuesto en el inciso final del artículo 13 del Reglamento de Trámites Contencioso Electorales del 
Tribunal Contencioso Electoral, por lo expuesto el escrito y documentación presentada por el 
señor Gonzalo Cornelio Roca Nieto, deviene en extemporánea. SEGUNDO.- Se recuerda al 
Recurrente y su Abogado, que la Ley de la materia y el Reglamento de Trámites Contencioso 
Electorales del Tribunal Contencioso Electoral, determinan específicos plazos para la sustanciación 
de las causas contencioso electorales, en atención al principio de celeridad procesal. TERCERO.
Notifíquese al Recurrente el contenido del presente Auto, en los correos electrónicos y casilla 
contencioso electoral, que se le ha asignado. CUARTO.- Notifíquese al Consejo Nacional Electoral, 
conforme lo dispone el artículo 247 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la 
República del Ecuador, Código de la Democracia. QUINTO.- Actúe el Dr. Guillermo Falconí Aguirre, 
Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral. SEXTO.- Publíquese el presente Auto en la 
página web-cartelera virtual del Tribunal Contencioso Electoral, exhíbase en la cartelera del 
Consejo Nacional Electoral. NOTIFfQUESE Y CÚMPLASE.- f) Dra. Patricia Zambrano Villacrés, JUEZ 
SUSTANCIADOR T!"BUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

/ 
Certifico.-

Dr. Guillermo Falconí Aguirre 
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